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CAPÍTULO 1

Introducción

Tryton es un completo sistema de gestión de empresas/organizaciones (ERP) de licencia libre que cubre las necesidades
de las áreas de contabilidad, ventas, compras, almacén, inventario, proyectos, entre muchas otras. Tryton es un proyecto
nacido en Bélgica y Francia a partir del proyecto TinyERP, y cuenta con una amplia red de desarrolladores en España
y otros países de Europa y América Latina. Se basa en tecnología Python/XML trabajando sobre una base de datos
PostgreSQL lo que lo hace altamente escalable, seguro y customizable. Tryton se organiza en una arquitectura de tres
capas: El cliente Tryton, el servidor Tryton y la Base de datos. La plataforma junto con los módulos oficiales están
cobijados por la licencia GPLv3.

Pensando en las necesidades de las cooperativas se desarrolló un sistema de gestión para facilitar el manejo diario de
la información administrativa y contable de las mismas adaptado a la legislación argentina.

Todas las pruebas y desarrollos fueron realizados utilizando el servidor y cliente Linux.

1.1 Descripción funcional general

El sistema Tryton es un sistema ERP que permite la gestión de los procesos administrativos dentro de la empresa.

En lineas generales el Software permite:

Creación y Gestión de Entidades (Clientes / Proveedores)

Gestión de Productos

Contabilidad

Divisas

Inventarios

Compras

Ventas

Tryton permite la gestión de diversos roles y permisos para cada uno de los módulos.

3
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CAPÍTULO 2

Documentación Instalación del Proyecto.

Para la instalación de Tryton verificar la documentación oficial en: http://doc.tryton.org/3.0/tryton/doc/installation.
html

Para la instalación del módulo account_invoice_ar, leer INSTALL del módulo (https://github.com/tryton-ar/account_
invoice_ar/blob/master/INSTALL)
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CAPÍTULO 3

Documentación Funcional.

Existe un [repositorio](https://github.com/tryton-ar/documentacion-tryton-ar) para documentación funcional y un sitio
donde la misma puede consultarse en linea: [documentación funcional](http://tryton-ar.readthedocs.org/es/latest/).
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CAPÍTULO 4

Instalación.

Una cosa que confunde mucho a los usuarios es la instalación, sobre todo a quienes no están familiarizados con los
diversos modos de instalación que hay en Linux.

Básicamente, podríamos decir que hay 3 formas de instalar Tryton. A continuación expondremos los pro y las contras
de cada uno de ellos:

4.1 Paquete de distribución.

Este modo es, quizás el más sencillo, consiste en instalar tryton a partir de los repositorios oficiales de la distribución.
Tiene como ventaja la facilidad, ya que con solo un “apt-get install tryton-server” (por ej.) se instala tryton con todas
sus dependencias incluyendo PostgreSQL y queda integrado con la distribución, por lo que se funciona como demonio
de sistema y toma la configuración de /etc.

Como desventaja tenemos que suele ser una versión desactualizada y solo están los módulos oficiales. A su vez, queda
todo instalado como usuario root y hace que haya que usar root para agregar módulos. Por último, no es práctico para
desarrolladores ya que no se pueden modificar módulos para aportar con la comunidad.

4.2 Instalación con Pip.

[Pip](http://lcaballero.wordpress.com/2013/03/20/instalacion-de-paquetes-python-con-distribute-y-pip/) es un gestor
de paquetes para python, siendo que tryton está desarrollado en python. Usando pip podemos instalar la última version
(o cualquiera) y todos los módulos oficiales. Como desventaja tenemos que hay que instalar manualmente todas las
dependencias de librerías no escritas en python. En Debian y derivados es instalar unos cuantos paquetes que terminan
con “-dev”. Adicionalmente, tendremos que ocuparnos de arrancar y parar el servidor, así como también de establecer
un archivo de configuración. Al igual que el método anterior instala todo como root y no nos facilita las cosas para
desarrollar módulos.

9
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4.3 Instalación con Pip+Virtualenv.

Consiste en instalar tryton dentro de un [virtualenv](http://rukbottoland.com/blog/tutorial-de-python-virtualenv/). Vir-
tualenv es una herramienta de python que permite crear ambientes de python aislados, todos independientes y con sus
propias librerías. Estos entornos virtuales que genera pueden usarse sin problemas en cualquier carpeta de usuario
común. Esta forma tiene como ventaja que se puede trabajar fácilmente modificando módulos (se puede hacer con un
usuario común). Para contribuir con algún módulo no se va a poder directamente, pero no es díficil hacerlo. De nuevo
tenemos que levantar el servidor manualmente y gestionar la configuración.

4.4 Instalación del Desarrollador.

Consiste en instalar tryton _clonando_ los repositorios de código fuente. Un repositorio de código es un lugar
donde se almacena el código fuente de un programa así como el historial de cambios. De esta manera, utili-
zaremos un [software de control de versiones](http://es.wikipedia.org/wiki/Control_de_versiones) para descargar
Tryton y todos sus módulos. Este proceso es largo y tedioso pero se puede simplificar usando scripts o com-
binándolo con el método anterior. Un ejemplo de scripts que automatizan mucho del trabajo e incluyen to-
dos los módulos de la localización Argentina se puede encontrar [Aquí](http://braincoop.devecoop.com/es/posts/
guia-agil-para-instalacion-de-tryton-con-localizacion-argentina.html).

De nuevo, esta opción implica instalar muchas cosas manualmente y resolver ciertos problemas. Pero con una buena
instalación se puede tener un sistema con todos los módulos y listo para enviar nuestros aportes directamente al
repositorio principal. Puede parecer dificil, pero ya se irán mejorando los scripts para que todos podamos contribuir
con Tryton.

10 Capítulo 4. Instalación.

http://rukbottoland.com/blog/tutorial-de-python-virtualenv/
http://es.wikipedia.org/wiki/Control_de_versiones
http://braincoop.devecoop.com/es/posts/guia-agil-para-instalacion-de-tryton-con-localizacion-argentina.html
http://braincoop.devecoop.com/es/posts/guia-agil-para-instalacion-de-tryton-con-localizacion-argentina.html


CAPÍTULO 5

Entendiendo el sistema

Una vez que se ha ingresado al sistema con los datos del servidor, base de datos y usuario y contraseña Tryton presenta
una pantalla dividida en dos sectores y un menú superior de navegación.

11
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El menú de navegación le permite recorrer los diversos módulos del sistema a los que tiene acceso.

El área de trabajo es donde el usuario podrá alternar la vista de lista con la vista de creación y edición con el fin de
realizar diversas acciones dentro del sistema.

Al escribir en un campo si se presiona la tecla TAB el sistema buscará auto completar con registros que ya estén
cargados en el sistema. Si no el usuario podrá buscar el registro (lupa) o crear un nuevo registro. Esto posibilita que
desde un módulo se acceda a otros módulos del sistema facilitando su uso. Desde la creación de una factura uno puede
crear entidades, productos, etc. desde un mismo lugar.

En el sector superior el símbolo de herramienta nos permite desplegar un menú con diferentes acciones que podremos
realizar como por ejemplo eliminar el registro sobre el que estamos posicionados. Muchas de las acciones se pueden
realizar desde otros atajos que el sistema dispone para facilitar la navegación.

El menú superior se presenta en todos los módulos de manera similar y nos permite, crear nuevos registros en el
módulo (1), guardar el registro (2), cambiar entre la vista de lista y la de edición (3), recargar el registro (4) y lanzar
acciones (5).

12 Capítulo 5. Entendiendo el sistema



CAPÍTULO 6

Puesta en marcha

Para poder completar estas operaciones el sistema requiere la configuración de diversas cuentas de imputación de los
movimientos que genera el sistema, como se detalla a continuación. Se realizó un video tutorial donde pueden seguirse
los pasos básicos de configuración del sistema para su uso: http://www.youtube.com/watch?v=nnJIJFD7lrc

6.1 Alta Período Fiscal

Crear Período Fiscal: Contabilidad → Ejercicios Fiscales. Permite crear el anual, las secuencias y hacer meses o
trimestres, de forma manual o con wizard. Es necesario porque toda imputación se realiza a un período fiscal. Es
necesario cargar todas las secuencias aunque luego se configuren secuencias para cada tipo de factura en los puntos de
venta.

13
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6.2 Plan de Cuentas

El plan de cuentas se selecciona con el Asistente de Configuración que se corre la primera vez que se ingresa al sistema.
Es por eso que es importante tener el módulo account_ar o account_coop_ar en la instalación para poder seleccionarlo.
De todas formas desde Contabilidad → Configuración → Planes Contables se puede cargar un plan contable desde
plantilla o agregar - modificar las cuentas que se desee.
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6.3 Alta de Empresa

El alta de empresa se realiza desde el Asistente que corré la primera vez que se confiugura el sistema y puede agregarse
y modificarse información desde Entidades -> Configuración -> Empresas.

Con el módulo account_invoice_ar se podrá observar una pestaña dentro de Empresa que permite la carga de los
certificados para interactuar con los Webservcices de la AFIP.

6.3. Alta de Empresa 15
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Por otro lado es imporatnte notar que una empresa es una entidad, por lo que se podrán cargar datos de la entidad
necesarios para el armado de las facturas y otros usos dentro del sistema. En la entidad se puede visualizar una pestaña
Empresa que permite cargar información fiscal e impositiva. Además en la pestaña Contabilidad será necesario cargar
la condición frente al IVA. Tryton ya trae por default la validación del CUIT de Argentina.
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Al realizar el alta de un cliente / proveedor también será necesario cargar el CUIT y la condición ante el IVA para
poder generar facturas.

6.3. Alta de Empresa 17
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CAPÍTULO 7

Entidades

7.1 Configurar empresa:

Para operar es necesario tener una empresa configurada (crear Entidad de la empresa). En la configuración se configura
si se utilizará el webservice de la AFIP de factura electronica. Puede marcar contra qu servicio apunta (homologación
o producción) y las llaves de conexión.

7.2 Entidades:

Para operar con Tryton se cargarán Entidades, es decir, clientes y proveedores (en Tryton la empresa también estará
cargada como Entidad).

19
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En la mayoría de las instalaciones es necesario agregar, quitar o modificar datos de la Entidad para adaptar el sistema
al esquema de datos de la Empresa. En principio los datos obligatorios están señalados al igual que en el resto del
sistema y se permite la carga de datos relacionados con la entidad como ser: Direcciones y Medios de Contacto. Más
allá de los datos básicos será necesario cargar los datos contables de la entidad, Tryton realiza la validación de CUIT de
Argentina y otros países de forma automática. Además Tryton permite configurar si la Entidad imputará contablemente
a las cuentas por defecto o a una cuenta particular para la entidad (más allá de esto realiza los saldos de cuenta).

20 Capítulo 7. Entidades



TrytonArDocumentacion Documentation, Versión 0.1

Se realizó una pestaña «Empresa» para cargar datos de utilidad de las Empresas para la Argentina, como ser Tipo de
compañía, IIBB y códigos de activad AFIP entre otros datos.

7.2. Entidades: 21
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Desde el símbolo que es una flecha (ver imagen) se puede acceder a los registros relacionados, como por ejemplo
acceder de forma sencilla a las facturas de un cliente o proveedor.
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Tryton maneja un completo árbol de categorías para poder realizar una correcta segmentación de los registros. Al igual
que en otros módulos se pueden realizar búsquedas por distintos filtros y extraer de forma sencilla los resultados de
una búsqueda (copiar y pegar listado en una planilla de cálculo).

7.3 Carga de Entidades Extranjeras

La carga de entidades extranjeras se realiza primero ingresando en ENTIDA-
DES/CONFIGURACIÓN/EMPRESAS/AFIP VAT COUNTRIES, donde cargaremos el Nº de CUIT especial
que la AFIP designa a las entidades extranjeras. Dependiendo al país que pertenezcan tendrán un número determinado
que puede verificarse en la web de la AFIP.

Ejemplos:

7.3. Carga de Entidades Extranjeras 23
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Debemos proceder haciendo click en «CREAR UN NUEVO REGISTRO».

Se abrirá una nueva ventana donde completaremos los siguientes campos: 1) En «VAT Country» cargaremos el país
correspondiente a la entiedad. 2) En «VAT Number» irá el Nº de CUIT especial designado por la AFIP. 3) Y en «Type
Code», debemos elegir si se trata de una entidad FÍSICA, JURIDICA o DE OTRO TIPO. Finalizaremos guardando el
registro.

Luego iremos a ENTIDADES/CONFIGURACIÓN/ENTIDADES/NUEVO REGISTRO y haremos la carga de la en-
tidad extranjera completando los campos de forma similar a los casos de entidades comunes. Sólo debemos tener en
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cuenta dos particularidades:

-En «CONDICIÓN FRENTE AL IVA» se deberá elegir la opción «NO ALCANZADO».

-Mientras que en el campo «CUIT AFIP FOREIGN», deberemos completar con el Nº de CUIT especial que la AFIP
designó a la entidad extranjera. Para ello, debemos ir a la solapa «IDENTIFICADORES», haremos click en «NUEVO
REGISTRO» y cargaremos los datos de la siguiente manera: -Tipo: elegimos la opción «CUIT AFIP Foreign» -VAT
Country: elegimos el país que corresponda. -Código: completamos con el Nº de CUIT especial designado por la AFIP
al país que elegimos anteriormente.

7.3. Carga de Entidades Extranjeras 25
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7.4 Validar Datos en AFIP

Se realizó la integración con el servicio de la AFIP que permite traer datos de la Entidad de forma automática. Al
poner el número de CUIT y presionar el botón AFIP el sistema consulta en el momento el webservices de la AFIP y
trae los datos que la misma informa.
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Para que este botón funcione y cargue de forma automática clientes y proveedores, debemos habilitar el «Padrón A4
de AFIP». Esto lo haremos desde la página web del organismo:

1) Ingresar a «Administrador de Relaciones de Clave Fiscal»

2) Seleccione el contribuyente con el que desea facturar electrónicamente

7.4. Validar Datos en AFIP 27
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3) Elija “Nueva Relación”

4) Presione “Buscar”

28 Capítulo 7. Entidades



TrytonArDocumentacion Documentation, Versión 0.1

5) Seleccione el cuadro “AFIP” y luego seleccione la opción “WebServices”

6) Busque y seleccione el cuadro “Servicio consulta padrón A4”

7.4. Validar Datos en AFIP 29
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7) Seleccione “Buscar” en el renglón de «Representante»

8) Seleccione el «Alias» correspondiente al certificado digital que usa para facturación electrónica y coloque el Nº de
CUIT de quien será su proveedor ante AFIP. Por último seleccione “Buscar”. Luego acepte y confirme las veces que
sean necesarias.
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CAPÍTULO 8

Productos

En construcción . . .
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CAPÍTULO 9

Inventarios

En construcción . . .
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CAPÍTULO 10

Contabilidad

10.1 Ejecicio Fiscal

10.2 Abrir ejercicio fiscal

El ejercicio fiscal, que por regla general suele coincidir con el año natural, tiene como función acotar el inicio y cierre
de los diferentes libros que vamos a utilizar. Además limita temporalmente las anotaciones contables que podamos
introducir en el sistema, de manera que hasta que no se abra el ejercicio fiscal (y los correspondientes periodos) no se
podrá confirmar ninguna factura (ni ningún asiento contable) fechada en ese año. Por ejemplo, no se podrá confirmar
ninguna factura fechada en el 2015 hasta que no se abra un ejercicio fiscal con Fecha inicial 01/01/2015 y Fecha final
31/12/2015.

Para abrir un ejercicio fiscal debemos dirigirnos al menú Contabilidad / Configuración / Ejercicios fiscales / Ejercicios
fiscales, hacemos clic en el botón nuevo y rellenamos todos los campos obligatorios: Nombre, Fecha inicial y Fecha
final. Si lo deseamos, también podemos dar un código al ejercicio fiscal, aunque este campo tiene un carácter opcional.

Nota: Normalmente, solemos poner el año al que corresponde el ejercicio fiscal en Nombre y en Fecha inicial y Fecha
final, la fecha de inicio y fin del año natural.

En la pestaña Secuencias deberemos introducir la secuencia que queramos que se utilice para los asientos y las distintas
facturas confirmadas del periodo fiscal. Podemos elegir una secuencia creada previamente o crear una clicando sobre
el icono Nuevo (Crear una secuencia). Es imprescindible a nivel contable que la secuencia no se repita entre distintos
ejercicios fiscales, por lo que, para cada uno de los distintos ejercicios que vayamos abriendo a lo largo del tiempo,
deberemos crear nuevas secuencias.

Nota: Para la secuencia de asientos contables es importante que configuremos una cantidad mínima de dígitos de
relleno, ejemplo: 8.

Las secuencias para las facturas de clientes y proveedor se crean utilizando la configuración del Punto de Ventas. Por
defecto, en tryton, se asocian a un periodo fiscal, pero en la Argentina, las secuencias las asociaremos a un punto
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de venta y tipo de comprobante (ej: A, B, C, Nota de crédito, etc). En este caso, Tryton requerirá estas secuencias
creadas en el sistema, pero no seran las utilizadas por la normativa de la Argentina (AFIP). Ver la documentación de
Facturación para configurar el punto de venta con sus secuencias correspondientes.

Por último, debemos crear las secuencias de recibo de pagos y cobros.

Finalmente, una vez introducidos los parámetros generales y las secuencias, podemos volver a la pestaña Períodos y
hacer clic en el botón Crear períodos mensuales. Con esto se nos generará un período para cada mes del año fiscal y,
cuando desarrollemos nuestra actividad contable, todo asiento será siempre clasificado dentro de un período teniendo
en cuenta su Fecha efectiva.

Nota: No es recomendable utilizar períodos trimestrales porque en varios informes contables Tryton solamente nos
permitirá seleccionar por períodos, y si estos son trimestrales la concreción de los informes será menor. Es preferible
hacer la división por meses y si necesitamos hacer alguna declaración trimestral, tan solo tendremos que unir periodos
de tres en tres.

Si esta configurando el ejercicio fiscal por primera vez, le recomendamos ver la página de Puesta en Marcha.

10.3 Cierre del ejercicio fiscal

El cierre de un ejercicio fiscal suele constar del asiento de regularización, el asiento de cierre, el de apertura del
ejercicio nuevo, así como el bloqueo para no permitir la contabilización de nuevos datos en el ejercicio cerrado. En
Tryton solamente vamos a realizar la primera y la última acción: el asiento de regularización y el bloqueo del ejercicio
pero los asientos de cierre y apertura no son necesarios en el sistema, puesto que Tryton arrastrará los saldos de las
cuentas al ejercicio siguiente y una vez cerrado el ejercicio, no arrastrará los saldos de las cuentas de ingresos y gastos
si estas están bien configuradas.

Hay que tener en cuenta que sí que se van a arrastrar los saldos de las cuentas de ingresos y gastos mientras no se haya
cerrado el año, puesto que el sistema intenta garantizar que el balance de situación está siempre balanceado.

Para realizar el cierre del ejercicio fiscal seguiremos estos pasos:

10.3.1 Paso 1

Haremos un asiento de pérdidas y ganancias (o de regularización). Ejecutaremos el asistente des del menú «Contabi-
lidad/Procesos/Crear asiento de regularización» que nos pedirá:

Ejercicio fiscal a cerrar.

Diario. El diario debe ser del tipo «Situación» (seguramente se deberá crear la primera vez).

Período donde se realizará el asiento de pérdida/ganancias. El período debe ser de tipo «Ajuste», que normal-
mente es un período de un solo día (por ejemplo 31-12-2014).

Cuenta haber/debe dónde se realizarán las ganancias o pérdidas (normalmente a la cuenta 129000-Resultado del
ejercicio).

10.3.2 Paso 2

Renumerar los asientos para que sean correlativos. Con el módulo «Renumeración movimientos» (Account Move
Renumber) dispondremos del menú «Contabilidad/Procesos/Renumerar asientos». Este asistente nos pedirá:

Ejercicio fiscal

Primer número a renumerar
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En caso de que todos los asientos del ejercicio no estén confirmados nos avisará que los debemos confirmar.

Nota: Para confirmar todos los asientos iremos a «Contabilidad/Asientos/Asientos contables», filtraremos los que
sean en borrador y los confirmaremos.

10.3.3 Paso 3

Cierre del ejercicio fiscal. Ejecutaremos el asistente del menú «Contabilidad/Procesos/Cierre ejercicio fiscal» y nos
pedirá el ejercicio fiscal a cerrar. Nos anotará los saldos de las cuentas a finales del ejercicio y nos cerrará los períodos
y el ejercicio.

Nota: No se genera asientos de cierre y apertura, ya que no son necesarios, pues ya se considera de forma automática
los saldos de cierre como saldos iniciales para el siguiente ejercicio.

10.4 Planes Contables

Los planes contables son editables según como lo desee el usuario. Tryton viene con un Plan Mínimo por defecto y en
Argentina se desarrolló un Plan Base de empresas de servicio. A las cuentas marcadas como de Tipo Vista no se les
puede generar imputaciones, sino que sirven de ordenamiento y se les puede cargar cuentas hijos.

10.4.1 Cuentas Contables

Una cuenta contable es el lugar donde indicamos los cambios que se producen en nuestros activos o pasivos durante un
periodo concreto. Estos cambios suelen ser agrupados en distintas cuentas contables según su naturaleza, por lo que,
por medio de las cuentas, podemos analizar la evolución de nuestros activos, nuestras obligaciones o las variaciones
de nuestro capital. Para crear una nueva cuenta debemos dirigirnos al menú Contabilidad / Configuración / Planes
contables / Cuentas / Cuentas y clickear en el botón Nuevo.

También podemos duplicar cualquier cuenta del Plan General de Contabilidad y posteriormente modificarla según
nuestro intereses. (Por ejemplo buscamos la 1135 para crear la 1136)

Nota: Hay que ir con cuidado a no duplicar cuentas de tipo vista, a menos que sepamos perfectamente lo que estamos
haciendo.

En primer lugar deberemos rellenar la cabecera del formulario que se nos abrirá, indicando el Nombre y el Código
de esta nueva cuenta. Si le ponemos un código numérico, el Código nos servirá para clasificar la cuenta e indicarle al
sistema de qué grupos va a depender.

Una vez completada la cabecera, podemos ir rellenando el resto de campos según el carácter que le queramos dar a la
nueva cuenta contable:

Empresa: Indicaremos para cual de nuestras empresas crearemos la cuenta.

Padre: En caso de que la cuenta que estamos creando dependa de otra, lo deberemos indicar aquí.

Clase: En este campo seleccionaremos de qué tipo será esta nueva cuenta. Si indicamos en este campo Vista
le estaremos indicando al sistema que esta cuenta agrupará otras cuentas. El resto de tipologías que podemos
seleccionar son: A cobrar, A pagar, Existencias, Gastos, Ingresos y Otros.
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Cierre: Marcaremos en caso de que la cuenta sea prorrogable tras el cierre del ejercicio fiscal. Este campo nos
permite indicar si el saldo de la cuenta debe ser arrastrado al período siguiente una vez cerrado el año.

Conciliar: En caso de que queramos que la cuenta sea conciliable.

Entidad requerida: Marcaremos en caso de que queramos que sea obligatorio que se indique entidad al hacer
asientos. (Las cuentas de tipo a cobrar y a pagar es necesario que este dato sea seleccionado.

Moneda: Por defecto nos indicará la moneda configurada por defecto para la contabilidad de la empresa.

Moneda secundaria: Si indicamos una Moneda secundaria, cuando vayamos a ver los extractos de la cuenta
que estamos creando, además de los importes con la moneda principal, nos aparecerán también una columna
indicando la conversión de los importes a la Moneda secundaria seleccionada.

Impuestos por defecto: Seleccionaremos aquí, en caso de que queramos informar de impuestos específicos para
los apuntes que se añadan a la cuenta.

Hijos: En caso de que queramos que otras cuentas dependan de la que estamos creando lo podremos indicar o
crear otras cuentas nuevas por medio de este campo.

Cierres: En esta pestaña se nos irán indicando, en caso de tener marcado el tick del campo Cierre y conforme
vayamos cerrando ejercicios fiscales, los importes del debe y haber del ejercicio fiscal al cierre de este.

Nota: vez tengamos creadas las cuentas contables que necesitemos, podremos ir al menú Contabilidad / Configuración
/ Contable y configurar las cuentas que utilizaremos por defecto para los pagos y los ingresos.

10.5 Diarios

Los libros diarios son libros donde se van estableciendo cronológicamente los registros contables que se van produ-
ciendo en nuestra empresa. Para crear uno nuevo debemos acceder por medio de la ruta Contabilidad / Configuración
/ Diarios / Diarios y hacer clic en el icono Nuevo.

En el formulario que se nos abrirá, deberemos seleccionar el Nombre, el Tipo, elegir qué clase de Secuencia se seguirá
(podemos crear una nueva secuencia o elegir una ya creada (Crear una secuencia)), la Cuenta haber por defecto y la
Cuenta debe por defecto. Además podemos elegir también si en este diario permitiremos que se cancelen asientos. Una
vez rellenados los campos podremos guardar el diario y ya lo tendremos operativo para empezar a realizar apuntes
contables en él.

A parte de los distintos Tipos de diario que vienen por defecto en Tryton, podemos crear nuevas tipologías según
nuestras necesidades accediendo al menú Contabilidad / Configuración / Diarios / Tipos de diario y, tras clicar en
Nuevo, indicar un Nombre y un Código para la nueva tipología de diario. Posteriormente, podemos modificar o crear
uno o varios diarios nuevos configurándolos con la nueva tipología.

10.6 Comprobantes de pago y cobro

En Argentina se desarrolló el Módulo Voucher_ar. El mismo permite crear Recibos y Pagos para registrar de forma
correcta los ingresos y egresos. Voucher_Ar puede integrarse con el botón pagar por lo que al presionar pagar en una
factura se abre la opción de voucher_ar para registrar el pago con todas sus opciones.

10.6.1 Configuración

Antes de utilizar el módulo, se deben crear las secuencias de pago/recibo. Esto implica que se genere automática-
mente el número de comprobante en cuestión. Como la numeración de los comprobantes depende del año fiscal, las
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secuencias se crean desde la configuración del año fiscal correspondiente.

Ir a Contabilidad -> Configuración -> Ejercicio Fiscal

Secuencia de pago: Se debe cargar previamente la secuencia de Pago en el año Fiscal.

Secuencia de recibo: Se debe cargar previamente la secuencia de Recibo en el año Fiscal.

Al crear un nuevo comprobante, se debe seleccionar la entidad, diario y gestión de divisas. Entonces se cargaran las
facturas pendientes. Si los hubiera, también se cargaran los créditos o débitos correspondientes a la entidad para poder
ser utilizados en el recibo.

Las columnas listadas en las facturas pendientes son:

Nombre: Número o Referencia de factura.

Fecha: Fecha de factura.

Fecha de vencimiento: La fecha según el término de pago. (Ej: si término de pago es a 30 días, entonces fecha
de vencimiento será 30 días luego de la fecha de factura)

Importe original: El importe original de la factura.

Importe sin conciliar: El importe que falta saldar. Ej: Si se ha realizado un pago parcial, entonces, en esta
columna aparecerá la diferencia.

Saldar: Importe a saldar. Esta columna es editable, y se debe cargar el saldo que se le quiere imputar a estar
linea.

Nota: Por cada factura pendiente que se desee cobrar o pagar, se debe editar la columna saldo y agregar el monto que
se quiera saldar.
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10.6.2 Recibos de cobro

Se utiliza cuando se está cobrando una Factura, es decir, se está ingresando un Pago de Cliente. Permite registrar
las distintas «Formas de Pago» que componen el pago y al mismo tiempo registar si el mismo tuvo una Retención.
Si el Recibo se genera desde la opción Pagar de una factura la misma ya viene cargada en la columna de Facturas
Pendientes.

También se puede seleccionar más de una factura para cancelar varias facturas con un pago. Luego es necesario escribir
en Forma de Pago, para cargar de qué forma se pagó esa Factura, por ejemplo: acreditacin bancaria, contado, etc.
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La forma de pago lleva un nombre y una cuenta en la que imputa:
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En otra solapa se puede cargar la o las Retenciones (si existen). Las retenciones efectuadas son las realizadas por uno
mismo y las soportadas son las que nos realizan.

En el tab de cheques se permite la carga o utilización de cheques que se hayan recibido (cheques de terceros).
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De esta forma Tryton maneja la cancelación de una o varias facturas a través de una pago que puede contener distintas
formas o entidades.

10.6.3 Recibos de Pago

Pagos: permite registrar los pagos realizados y la o las facturas que el mismo cancela. El formato de carga es igual que
el de Recibos y permite el uso de los Cheques Emitidos.
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10.6.4 La entidad tiene crédito a favor

Si la entidad tiene crédito a favor, se cargaran en la pantalla las lineas respectivas. Si desea hacer uso de ese crédito
para confeccionar un recibo, debe dejar la linea en el recibo que desea que sea utilizado, agregar en la columna saldo
el monto que esta saldando de la factura, y en forma de pago, agregar el medio de pago y monto si con el crédito a
favor no alcanzase para saldar el monto que usted desea de la factura.
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10.6.5 Imprimir comprobante de recibo/pago

Es usual que se desee imprimir el comprobante del recibo o pago que se confeccionó. Para realizar dicha tarea, se debe
seleccionar la o los comprobantes y clickear en el botón Report.
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10.7 Cheques

Tryton permite el manejo de la cartera de cheques. El primer paso a realizar es configurar en la Entidad cargada como
Empresa en el Sistema la cuenta bancaria donde trabajará. Debe ir a Entidades, buscar la Entidad e ingresar a la solapa
Bancos y configura la cuenta bancaria.
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También ser necesario cargar un Diario Cheques donde se llevará el registro de los mismos.

En Contabilidad -> Tesorería podrá cargar y listar los cheques emitidos por la empresa como los de terceros.

10.7.1 Emitidos

En este sector podrá consignar los cheques emitidos señalando el estado del mismo. Estos cheques podrán ser utilizados
para Pagos.
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10.7.2 Terceros

En este sector podrá consignar los cheques recibidos de tercero, señalando el estado del mismo. Estos cheques podrán
ser utilizados o cargados desde Recibos. Los cheques de terceros tienen los estados borrador, cartera, depositado.
Cuando se carga el cheque desde un recibo pasa a estado en cartera directamente. Si se carga desde Tesorería, debe
ejecutar el asistente para pasar el o los cheques a cartera. Cuando el cheque se deposite, debe ejecutar el asistente
Depositar, para pasar el cheque a estado depositado.

10.7.3 Manejo de cheques rechazados

# Si el cheque esta depositado se revierte el deposito para dejarlo en cartera con la funcionalidad actual. ## Banco al
haber ## Cheques recibidos al debe
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# Estando en cartera se hace un asiento manual y se pone el cheque en estado rechazado. ## Cheque Rechazado al
debe ## Cheques recibidos al haber

# Se hace una ND manual por el importe del cheque, donde en la linea de la factura se indica la cuenta CHEQUE
Rechazado y esto genera el asiento contable: ## Venta al debe (cuenta de activo) ## Cheque Rechazado al haber
(cuenta de activo) para no enviar dos veces la venta a resultados porque no es una nueva venta.

# Luego cdo se cobra esta ND se genera un recibo nuevo con el asiento contable: ## Venta al haber ## Cheque recibido
al debe (o la cuenta del cobro que se use)

10.8 Asientos

En construcción

10.9 Informes Contabilidad Argentina

Se han creado algunos informes adecuados a la contabilidad de Argentina, para que sean de utilidad para la liquidación
de impuestos.

10.9.1 Cuenta corriente de una entidad

Informe que muestra un resumen de cuenta cronológico de las facturación relacionada a una entidad con sus pagos o
cobros

Se debe seleccionar la entidad en el listado de entidades, luego clickear en Relacionados -> Cuenta corriente
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10.9.2 Subdiarios

Una de las necesidades a la hora de hacer la liquidación de impuestos son los informes de IVA Ventas / IVA Compras.
La comunidad de Tryton Argentina, desarrolló unos informes que exportan esta información para poder ser leido por
un programa de Hoja de Cálculo.

Para acceder a los informes debe ir a Contabilidad -> Informes -> Subdiario

10.9.3 Subdiario de Ventas

Informe detallado de las ventas realizadas desglosado por impuestos. Para acceder a los informes debe ir a Contabili-
dad -> Informes -> Subdiario -> Subdiario de Ventas Podrá encontrar 3 tipos de informes:

Ventas totales

Ventas agrupado por tipo de comprobante

Ventas agrupado por jurisdicción.

10.9.4 Subdiario de Compras

Informe detallado de las compras realizadas desglosado por impuestos. Para acceder a los informes debe ir a Contabi-
lidad -> Informes -> Subdiario -> Subdiario de Compras

10.9.5 RG 3685 (ex CITI)

Exporta archivos TXT para hacer la presentación de las operaciones de compra / venta. El asistente para exportar los
archivos se accede desde Contabilidad -> Informes -> Informativo Compras y Ventas RG 3685

La posibles al ejecutar el asistente son el periodo (año/mes) y si desea en formato CSV o no.
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Nota: La opción formato CSV esta pensada para que el archivo que genera sea leído por una persona humana y abierto
por un programa como Calc (libreoffice). Pero para hacer la importación en el módulo Compras y Ventas del SIAP,
esa opción debe estar destildada.

10.9.6 Imprimir Libro Diario

En la contabilidad Argentina es necesario imprimir el diario en un libro de actas. Para ello, se debe utilizar el informe
que se invoca desde Contabilidad -> Informes -> Imprimir libro diario. Previamente, si es necesario, se pueden
reenumerar los asientos contables especificando cual de ellos es el asiento de apertura (Contabilidad -> Procesamiento
-> Reenumer asientos)

Nota: Recordad que es importante que configuremos una cantidad mínima de dígitos de relleno para la secuencia de
asientos contables para el periodo en cuestión.
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CAPÍTULO 11

ARBA

Se ha desarrollado un modulo para integrar Tryton con ARBA (Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires). Las funcionalidades actuales son dos.

Generar un informe para presentar las percepciones (RN3811).

Importar padron de ARBA.

11.1 Generar informe de percepciones RN 38/11

En base al instructivo de la resolución normativa Nro 38/11, se realizó un asistente para exportar las percepciones del
sistema.
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Nota: Actualmente el diseño de archivo soportado es 1.2. Percepciones Act. 7 método Percibido (quincenal)

11.2 Importar padron de ARBA

Obtenga el padrón en el cual constan las alícuotas de percepción /retención de los regímenes generales, que se debe
aplicar a cada contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos especificado como así también los últimos seis
padrones por sujeto.

Para importar el padron, se debe configurar la clave fiscal de su usuario en Contabilidad -> ARBA -> ARBA Configu-
ración.

Realizada esta acción, puede comenzar la importación del padrón clickeando el botón Importar padron en Contabili-
dad -> ARBA -> ARBA Configuración.

Para visualizar la percepción/retención que le corresponde a una entidad, debe ir al tab Contabilidad.
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Para facilitar la confección de una factura, al selecionar la entidad, se completa automáticamente la alícuota que se le
debe percibir o retener en tab ARBA.
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Nota: El impuesto se debe cargar de forma manual, pero ya puede conocer la alícuota que corresponde percibir o
retener al confeccionar la factura.

Para no tener que realizar la acción importar padron de forma manual todos los meses, el módulo ha configurado en
el gestor de acciones programadas, un cron para que una vez al mes, importe las alícuotas de percepción/retención de
las entidades cargadas en sus sistema.
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CAPÍTULO 12

Facturación

Se detalla a continuación la facturación para la Argentina y en particular la facturación electrónica contra la AFIP.

Desde Contabilidad / Facturas podremos gestionar toda la facturación de nuestra empresa, tanto las facturas que
emitimos a nuestros clientes, como las que nos emiten nuestros proveedores, ya que el sistema distingue entre distintos
tipos de facturas dependiendo de si se generan por una venta, una compra o por una devolución de estas. Desde el menú
de facturación podremos acceder a cualquiera de los tipos de factura:

Facturas de cliente

Facturas de proveedor

Para cada una de las distintas tipologías, el funcionamiento que encontraremos será el mismo: Podremos encontrar la
factura en distintos estados dependiente de en qué punto se encuentre el proceso de facturación. Los estados en lo que
podremos encontrar una factura son:

Borrador: Será el estado en el que se genere la factura y el único en el que se permita su edición, por
lo que mientras factura se encuentre en este estado podremos modificar cualquier campo que deseemos
(excepto el campo Número que se rellenará automáticamente cuando confirmemos la factura). Cuando ya
tengamos todos los campos rellenados podremos modificar el estado de la factura clicando en el botón
Validar o en el botón Confirmar.

Si la factura se genera desde una venta, esta también se creará en estado Borrador con todos los campos
rellenados según la información de la venta, por lo que en este caso, tan solo tendremos que comprobar
que los datos son correctos y Validar o Confirmar la factura.

Validada: Cuando validamos una factura, la edición de los campos se bloquea y el sistema ya no nos
permite modificarla. Aun así, podemos cambiar el estado de nuevo a Borrador en cualquier momento para
hacer alguna modificación. El estado validado no genera ningún asiento contable, es lo que también se
conoce como factura pro forma. Hay que tener en cuenta que no es un paso previo al estado Confirmado,
solo un estado en el que puede estar la factura antes de ser confirmada, si no trabajamos con Facturas pro
forma podemos confirmar la factura directamente desde el estado Borrador.

Confirmada: Una vez confirmemos la factura, el sistema automáticamente le dará un número y la con-
tabilizará generando un asiento contable en nuestro registro. Este es un paso definitivo y una vez esté la
factura confirmada no se podrá volver a cambiar de estado y, por lo tanto, tampoco se podrá modificar. La
factura quedara registrada en el sistema AFIP.
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Pagada: La factura pasará a estado Pagada cuando le indiquemos al sistema que se ha realizado el pago.
Para ello tendremos dos formas: si el pago de esta factura se hace en efectivo, clicaremos en el botón
Pagar, y se generará un asiento conciliando los apuntes de pago con los generados por la factura; en caso
de que el pago se realice por cualquier otro método, cuando conciliemos los apuntes generados por la
factura, el sistema reconocerá que esta ha sido pagada y su estado cambiará a Pagada. En Argentina se
ha desarrollado el módulo comprobantes de recibos/pagos para facilitar el pago de facturas utilizando los
distintos medios de (efectivo, transferencia, cheques, etc).

12.1 Configurar Punto de Venta

Según las reglas de facturación de la Argentina existen distintos Puntos de Ventas, lo cuales pueden ser: Manuales,
Electrónicos o Tickeadora Fiscal. Es por eso que antes de facturar se deben configurar los puntos de venta. Esto supone
marcar qué tipo de Punto de venta es y qué facturas emite el mismo (A, B, C, etc.).

A cada una de las facturas que se configuren se les deberá crear una secuencia para señalar la numeración que llevará
ese tipo de factura en ese punto de venta específico.
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En el caso de querer realizar facturas manuales se podrá modificar el template .odt de factura para generar la factura
según la factura pre impresa que tenga la empresa. El template de facturas viene armado para tomar los datos que
devuelve la AFIP en la generación de facturas electrónicas lo que permite imprimir facturas válidas.

Para poder realizar la facturación es importante tener bien configurada la Empresa: cargar certificados de AFIP para
la facturación electrónica, la condición ante el IVA y el CUIT y el logo de la misma (usado en la factura). También se
deberá cargar de forma correcta el cliente (CUIT y tipo de IVA).

12.2 Configuración de Punto de Venta Electrónico

Para crear un punto de venta electrónico en la AFIP debemos utilizar el regímen de “Emisión de Comprobantes Elec-
trónicos» (R.E.C.E.): el mismo permite autorizar Facturas A y B para Responsables Inscriptos mediante Web Services,
aplicativo AFIP SIAP RECE o servicio por clave fiscal «Comprobantes en linea» (máximo 100 comprobantes). De
esta manera, la gestión del CAE se hace en forma automatizada, es decir, el computador del contribuyente se comu-
nica automáticamente con el servidor de AFIP, el que procesa la solicitud de autorización y comunica la aprobación
(el CAE), por el mismo medio (Internet), y se integra también automáticamente al comprobante, que en ese momento
queda válidamente emitido.

Para configurar el punto de venta electrónico para el uso de nuestro ERP, debemos seguir los siguientes pasos:

1) Ir a la página web de la AFIP. En «INGRESO CON CLAVE FISCAL», completar con nuestro Nº de CUIT y
contraseña

2) Luego, iremos a «Administración de puntos de venta y domicilios»
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3) Seleccione el contribuyente con el que desea facturar electrónicamente

4) Luego elija “A/B/M de puntos de venta”
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5) A continuación aparecerá una ventana emergente aclaratoria de los «Sistemas de Facturación Asociados a los
Puntos de Ventas» que puede utilizar. En nuestro caso, debe ser «RECE para aplicativo y web services».

6) Luego hará click en «AGREGAR» y completará de la siguiente manera: *Número: 1001 *Nombre fantasía: FACTU-
RACIONWEB *Sistema: “RECE para aplicativo y web services o “Factura Electrónica - Monotributo - Web Services”
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*Nuevo domicilio: elija el correspondiente.

Y por último acepte y confirme las veces que sean necesarias.

7) Ahora deberá «VINCULAR EL SERVICIO». Para ello, debe SALIR y volver a ingresar a la web de la AFIP.
Haga click en «Administrador de Relaciones de Clave Fiscal».
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8) Seleccione el contribuyente con el que desea facturar electrónicamente

9) Elija “Nueva Relación”
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10) Presione “Buscar”

11) Seleccione el cuadro “AFIP” y luego seleccione la opción “WebServices”
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12) Busque y seleccione el cuadro “Facturación Electrónica”

13) Seleccione “Buscar” en el renglón de «Representante»
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14) Coloque el Nº de CUIT de quien será su proveedor ante AFIP. Por último seleccione “Buscar”

15) Luego acepte y confirme las veces que sean necesarias
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12.3 Factura de cliente

Una vez configurado un Punto de Venta se puede proceder a facturar. Para el caso de facturar de forma electrónica será
necesario contar con acceso Internet. Para conformar una factura será necesario Contar con: una Entidad, un término
de pago y comenzar a llenar las lineas de la factura. Si el usuario tiene permiso, al igual que en los otros módulos de
Tryton, el usuario podrá crear todas estos datos en el momento mismo de crear una factura.
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12.4 Factura Electrónica

Previamente a la carga de una factura «E» debemos ingresar en el módulo MONEDA/MONEDAS. Allí buscaremos
las monedas correspondientes a la venta que estamos realizando y cargaremos las tasas de cambio. Ejemplo Dolar
estadounidense-Peso argentino:
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De esta manera, los asientos contables quedan en pesos utilizando como dato de tasa de cambio lo que se configuró a
la moneda peso argentino. La moneda referencia vale 1 y el peso lo que diga el mercado.

Una vez configurada la moneda, procederemos a hacer la factura.

En el caso de tratarse de una factura electrónica será necesario completar los datos que la AFIP solicita, es decir, ver
si se trata de un Producto o Servicio y en este caso especificar las fechas del mismo.
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IMPORTANTE Cuando hagamos una factura «E» a un cliente extranjero debemos completar correctamente los si-
guientes campos:

-En PUNTO DE VENTA: se deberá elegir «3-Electronic», es decir, el utilizado para los casos de exportación. -En
«MONEDA», completaremos el cambio acordado con el comprador. Ej. Dólar estadounidense, Real, Boliviano, Euro,
etc.
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-Y en la solapa FACTURA ELECTRÓNICA INCOTERMS: se debe elegir la opción «FREE ON BOARD».

En el sector de transacciones se podrán ver los mensajes de las comunicaciones realizadas con la AFIP.

Una vez completados los datos necesario para la factura se podrán realizar las acciones de validar o confirmar la factura
(según los permisos del usuario). Es la acción de confirmar que realiza la comunicación con la AFIP (caso de factura
electrónica) y que inmuta todos los campos dejando la factura lista para realizar el pago.
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Tryton maneja otras formas para la generación de tickets rápido (ver tryton pos).

12.5 Recuperar Factura

El módulo «Recuperar Factura» es una funcionaldiad para factura electrónica de la AFIP. Se utiliza ante cortes de
conectividad al realizar una (o varias) facturas. Permite consultar en la AFIP por un numero de factura para ver si la
misma existe en la AFIP y en caso de ser necesario traer los datos de la AFIP y agregarlos a una factura que quedó
mal confeccionada.

En este caso, la factura quedará en estado borrador en nuestro sistema.
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Para poder pasarla a estado confirmado y guardar los datos de AFIP (CAE y fecha vencimiento CAE), utilizaremos el
asistente de Recuperar Factura. Este asistente se ejecuta desde el botón de lanzar acciones en la sección de Facturas.

Cuando se ejecuta el asistente, debemos primer consultar en AFIP el número de comprobante que estamos queriendo
recuperar. Para ello, completamos los datos de punto de venta, tipo de comprobante, y número de comprobante.
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Al consultar, nos traerá una pantalla con los datos de la factura confirmada en AFIP. Debemos ir a la pestaña factura
a recuperar y buscar la factura que queremos pasar a estado confirmada y guardar los datos de AFIP.
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Realizada la acción de guardar factura, podemos comprobar que se le ha asignado su número de comprobante corres-
pondiente y la ha pasado a estado confirmada (y obviamente creado el asiento contable).
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12.6 Facturas de Proveedor

En el apartado Facturas de Proveedor podrá cargar las facturas de sus proveedores. Al crear un nuevo registro, la
facturá se encontrará en estado Borrador con lo cual, usted puede modificar todos sus datos, luego al completar todos
los datos, debe pasarla a estado Confirmado para que genere los asientos contables en el sistema y repercute en los
informes (Subdiario IVA Compras, CITI RG3685, etc).

El sistema, ya viene cargado con los impuestos de IVA compras. Si usted debe cargar una factura de proveedor donde
se perciben impuestos de IIBB, entonces debe crear los impuestos de IIBB de Compras y luego agregar el impuesto a
la factura de forma manual. En el siguiente apartado daremos un ejemplo de cada.

Primero debe ir al apartado: Contabilidad -> Facturas -> Facturas de proveedor y crear un nuevo registro.

12.6.1 Cabecera de factura

La factura contiene un sector de cabecera donde se destacan ciertos campos a completar:

Entidad: La entidad (proveedor) si no se encuentra puede cargarla desde aquí. En la entidad debe cargar el
CUIT/DNI.

Referencia: Se debe cargar punto de venta y número de comprobante de la factura del proveedor. Se debe cargar
con 4 dígitos para el punto de venta y 8 para el número de comprobante (completando con ceros a la izquierda)
y agregando el caracter guión (-) entre ambos. Un ejemplo sería: 0001-00001211.

Descripción: Información sobre la compra.

Comprobante: Tipo de comprobante de la factura. Tabla de comprobantes AFIP

Fecha de factura: La fecha de la factura.

Término de pago: Debe ser creado con anterioridad, o puede crearlo desde aquí. Tener en cuenta que este dato
es utilizado por si usted ha definido pagarle a su proveedor por ejemplo a 15 días o al Contado.
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Moneda: Utilizará por defecto la moneda con la que esta definida su compañia (Peso Argentino), pero si esta
cargando una factura de proveedor del exterior, entonces debe cambiar la Moneda (ej: USD).

12.6.2 Lineas de factura

Nota: Si usted lo desea, para facilitar la carga, puede cargarle a su sistema los productos de compras. De esa manera,
ya estará parametrizando algunos datos para no tener que cargarlos cada vez que hace una compra por el mismo
producto/servicio.

Veremos que tenemos la pestaña General. Debemos seleccionar tipo: Linea

Producto: Si ya tuviera un producto de compras, lo debe seleccionar. Haciendo esto, se cargará automáticamente
(si el producto ya ha sido parametrizado correctamente) el impuesto de compra (ej: IVA 21 % de Compras) y la
Cuenta contable a la que va a imputar.

Descripción: Información sobre el producto u/o servicio que esta comprando.

Tipo de producto: Información para ser cargada en el subdiario de compras.

Cantidad: Cantidades del producto a comprar.
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Unidad de medida: Probablemente la mayoría de las veces utilice Unidad. Sino, puede seleccionar otro tipo de
unidad de medida, (ej: Kilogramos)

Precio unitario: Si estamos seleccionando un producto, cargará este dato automáticamente.

Importe: Se actualizará automáticamente utilizando los datos de precio unitario y cantidad.

Impuestos: Si esta linea de factura esta gravada, aquí debe cargar el impuesto o impuestos en cuestión (Ej: IVA
21 % Compras).

Nota: Si la linea en cuestión no esta gravada, entonces no se le debe cargar el impuesto. Luego en el SUBDIARIO de
Compras se informará este importe en una columna separada.
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Observar la columna No gravado donde aparece el importe de la linea en cuestión.
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12.6.3 Cargar impuesto de forma manual

Un ejemplo de una carga de dicho impuesto sería IIBB. Para hacer la carga de este impuesto, debe ir la sección de
impuestos de la factura y agregar un nuevo registro. Tener en cuenta que como va a tener que cargar la base imponibe
del impuesto, es importante que esta información sea la última en ser cargada.

Impuesto: Si no lo tiene cargado, debe cargar el impuesto y la tasa de ratio en cuestión. Es importante que al
cargar un impuesto nuevo, siempre le cargue el grupo de impuestos en cuestión.

Descripción: información del impuesto. Si esta utilizando un impuesto ya cargado, se completará automática-
mente.

Cuenta: Cuenta a la que imputa el impuesto (ej: IVA Crédito Fiscal). Este dato se trae del impuesto automática-
mente.

Base: Se debe cargar el importe de la base imponible.

Importe: Si el impuesto es de tipo porcentaje, se completara solo. Si es de tipo fijo, usted debe cargar el importe
del impuesto.
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Se puede ver que las lineas de factura tiene asociado un solo impuesto, y la factura tiene cargado dos impuestos. Uno
por el IVA (que se asocian a las lineas factura) y el de IIBB que se ha cargado de forma manual.
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Luego en el subdiario de compras tendremos la liquidación del impuesto de IIBB por provincia.
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Terminada la carga de la factura, puede pasar este registro a estado Confirmada. En el apartado de Contabilidad ->
Comprobantes puede obtener información sobre como cargar el pago de una factura de proveedor.

12.7 Notas de Crédito y Débito

12.7.1 Notas de Crédito

Una nota de crédito es un documento oficial que cancela una factura, en este sentido la misma debe ser realizada
desde la factura de cliente que se desea anular o modificar (no se deben generar las notas de crédito como una factura
independiente).
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Se debe presionar sobre a la acción (imagen de rombo) Abonar para iniciar el armado de una Nota de Crédito. Si
se tilda la opción Cón Devolución, Tryton realiza la devolucin de mercancia (si existe) y cancela completamente la
factura y realiza el asiento correspondiete. Pasará ambos comprobantes a estado Pagado.
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Caso contrario la devolución es parcial (destildar Con Devolución). En este caso se genera una Nota de Crédito en es-
tado Borrador que debe ser editada y llevada a confirmar. Para que ambos comprobantes se concilien automáticamente
como lo realiza el asistente, se debe ejecutar el Asistente de Conciliación de cuentas.

Ir a Contabilidad -> Procesamiento -> Conciliar cuentas. Al ejecutar dicho asistente, recorrerá las entidades en bús-
queda de montos que no han sido conciliados. Se deben pintar las lineas que se deseen conciliar y clickear en el botón
Conciliar. Realizada esta acción, ambos comprobantes pasaran a estado pagado.
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12.7.2 Notas de Débito

Para el caso de la Nota de Débito se debe presionar Crear Factura de Cliente y elegir el tipo de comprobante Nota de
Débito.
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CAPÍTULO 13

Compras

En construcción . . .
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CAPÍTULO 14

Ventas

En construcción . . .
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CAPÍTULO 15

Contratos

El módulo «Contratos» es desarrollado por la empresa española NanTic. Copiamos la documentación completa del
módulo.

Si nuestra empresa tiene un contrato de servicios con un cliente, por el cual prestamos periódicamente algún tipo de
servicio, esta funcionalidad nos permitirá hacer que el sistema genere las facturas de dichos servicios según la perio-
dicidad pactada con nuestro cliente. En primer lugar veremos como configurar el sistema indicándole qué servicios
serán elegibles en los contratos, posteriormente veremos como informar un nuevo contrato y por último, cómo generar
los consumos y las facturas derivadas del contrato. Configuración

Como ya hemos comentado, lo primero que deberemos hacer es indicarle al sistema qué servicios podrán ser facturados
por medio de los contratos. Para ello accederemos a |menu_servicio_contrato| y se nos abrirá una pestaña con todos
los productos que hayamos añadido previamente (si es la primera vez que accedemos, el listado nos aparecerá vacío).
Si queremos añadir un nuevo producto deberemos clicar en Nuevo y en el formulario que se nos abrirá tendremos
que seleccionar el |product| de tipo servicio que queramos añadir (solo nos dejará escoger entre esta tipología de
productos).

Por último deberemos indicar en |menu_config_contratos| la secuencia que se utilizará cuando se generen los contra-
tos. Introducir un nuevo contrato

Para introducir un nuevo contrato deberemos acceder a |menu_contratos| y clicar en Nuevo. En el formulario que
se nos abrirá deberemos indicar un |party|, cuando empezará el periodo en |start_period_date|, la fecha de incio de
factura en |first_date_inv| y la |freq| e |interval| con la que queremos que se generen las facturas. Estos dos últimos
campos están relacionados entre sí: en |freq| indicaremos la periodicidad que queramos como base, y en |interval|
cada cuanto del valor elegido en |freq| queremos que se genere la factura. Por ejemplo, si queremos que la factura se
genere cada mes indicaremos:

|freq|: Mensualmente. |interval|: 1.

Si queremos que la factura se genere cada dos semana lo podremos hacer de dos formas:

|freq|: Semanalmente. |interval|: 2.

o también:

|freq|: Diariamente. |interval|: 14.
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Nota: En el campo |interval| el sistema no distingue entre 1, 0 o dejarlo vacío. En los tres casos el sistema realizará
las facturas como si le hubiéramos indicado 1.

Una vez rellenados los campos de la cabecera, tendremos que indicar las |lines| del contrato clicando en el icono
Nuevo del propio campo. En la ventana que nos aparecerá deberemos indicar, al menos, |line_start_date|. Además si
queremos, podremos definir |unit_price| y la |description| que aparecerá en la factura cuando se genere. Además, si
lo deseamos, podremos seleccionar una |end_date_line| de la línea, un producto del tipo servicio en |service|.

Con la información introducida, podremos guardar el contrato en estado borrador (lo que no supondrá una activación
del mismo) o clicar en Validar para activarlo. Generar consumos y facturas de un contrato

Cuando hayamos validado el contrato con los parámetros acordados con nuestro cliente, podremos generar los con-
sumos y facturas derivados del mismo. Un consumo representa la realización de un servicio, y se genera según la
información introducida en el contrato, por cada línea de contrato se generará una línea de consumo para cada perio-
do. Posteriormente, sobre la información de los consumos se generarán la correspondiente factura del periodo con una
línea para cada consumo.

Por medio de |menu_create_consupmitions| podremos generar los consumos pendientes de todos los contratos va-
lidados hasta la fecha indicada. Una vez los genere el asistente, se nos abrirá una pestaña con todas las líneas de
consumo, tendiendo en la pestaña A facturar los consumos que todavía no se han facturado. También podremos acce-
der al listado de los consumos generados por medio de |menu_contract_consumption|.

Cuando queramos facturar la líneas de consumo generadas, lo haremos por medio del asistente |me-
nu_create_invoices|. Con ello generaremos una factura en estado borrador con los consumos pendientes por cada
contrato y periodo. Es decir, que de un contrato con dos líneas se generarán dos líneas de consumo por periodo pero
solo una factura con dos líneas de factura.

Contratos se utiliza para facilitar la gestión en aquellas empresas u organziaciones que necesitan facturar o realizar
débitos de forma recurrente (semanalk, quincenal, mensual, etc.). Es decir cobro de cuotas, suscripciones, etc.

El contrato permite distintas opciones de configuración que cumplen con los distintos csaos de uso (cobro por adelan-
tado, vencido, cálculo parcial, etc.).

15.1 Contratos en Argentina:

Se realizó el desarrollo que permite generar las facturas y postearlas en la AFIP (Facturación Electrónica). Es decir
luego de generarse los consumos del mes se puede generar las facturas de forma automática con un asistente.

Se desarrolló un Módulo Cobranzas (ver documentación Cobranzas) que permite seleccionar un medio de pago en la
Entidad o en el contrato para poder realizar débitos automáticos con distintos medios de pago.
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CAPÍTULO 16

Cobranzas

16.1 Descricpión General:

El módulo permite cargar un método de pago en la Entidad o en el Contrato. Está pensado para aquellas empresas u
organizaciones que realizan cobros recurrentes.

16.2 Enviar Pagos:

«Payment Send» permite sacar la interfaz de cada medio de pago según los consumos que se generaron en el mes. Los
medios de pago soportados son: Débito en Cuenta (interfaz de Cobranzas del Banco Credicoop), Visa, Cabal y Master.
El asistente permite elegir el mes deseado y la forma de pago que se quiere exportar. Esta acción genera un archivo
descagable que se puede consultar en el listado del módulo de cobranzas (Payment Collect).

16.3 Recibir Pagos

Cuando alguno de los medios de pago devuelve un archivo (según el formato acordado), el mismo se sube en Payment
Return. Esta opción procesa todos los pagos recibidos. En pantalla se visualizan los resultados (pagos ok y pagos con
errores). El sistema realiza de forma automática el asiento de pago y por lo tanto actualiza el saldo de cuenta de la
Entidad.

16.4 Conbranzas:

En Cobranzas (Payment Collect) se visualizan todos los archivos generados y recibidos.
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CAPÍTULO 17

Gestión Cooperativa

El Módulo copperative_ar contiene una serie de módulos para llevar adelante la gestión de una Cooperativa de Trabajo:

Socios

Reuniones

Sanciones

Vacaciones / licencias

Recibos

Balance Social Cooperativo

17.1 Socios

Este módulo permite la carga de datos útiles del socio. Primero que nada el socio debe ser creado como Entidad, dado
que ahí se cargarán los datos contables necesarios para que se opere en el sistema. Desde el módulo Socio se selecciona
al Socio (ya cargado como Entidad) y se cargan los datos complementarios de utilidad legal (legajo, estado, fecha de
ingreso, etc.).
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Este módulo permitirá entonces tener el legajo del socio dentro del sistema. Este módulo está relacionado con el resto y
es por eso que pueden visualizarse: las reuniones en las que el socio participó, sus recibos de Adelanto de Excedentes,
las Sanciones y las vacaciones del mismo.

17.2 Vacaciones

El módulo se puede utilizar creando nuevos registros desde el módulo o desde la pestaña de «vacaciones y licencias»
que se visualiza en la edición de cada Socio.
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Permite cargar los días que tiene asignados ese socio (Días de vacaciones) y luego permite cargar un registro por cada
licencia o vacación que el socio se tome.
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17.3 Sanciones

Este módulo permite cargar sanciones a un socio con los Tipos que figuran en el Estatuto base de una Cooperativa de
Trabajo: Llamado de Atención, Apercibimiento y Exclusión con el causante yel descargo presentado por el socio.
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17.4 Reuniones

Aqui se podrán cargar las Reuniones de Consejo y Asambleas que realiza la cooperativa, señalando los socios presentes
y los temas tratados como área de texto o archivo adjunto (Tipos de Reunión: reunión de consejo, Asamblea Ordinaria
o Extraordinaria).
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Desde el socio se puede buscar una Reunión para señalar que el socio participó en la misma.

17.5 Recibos

Permite crear el «Recibo de Anticipo de Retornos a Cuenta de Excedentes» que los socios de las cooperativas de
trabajo reciben como prestación del trabajo que realizan.
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Este módulo permite cargar el Socio, importe y la fecha del retiro y el diario sobre el que se imputará. Se genera
un Recibo con un completo Workflow de trabajo. El sistema toma los datos de al Cooperativa y del socio de forma
automática para generar la impresión del recibo de forma correcta. El recibo nace en borrador, pasa a estar inmutado
una vez que está confirmado (tiene una secuencia propia de Recibos) y genera el asiento con la deuda y el mismo queda
pendiente de pago. Una vez que el mismo se paga queda terminado el proceso y se realiza el Asiento correspondiente.
Toda la información contable es accesible desde el recibo.
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El sistema está preparado para recibir la importación de datos de recibos para generar los mismos de forma automática.
Se utiliza la importación del sistema y son necesarios los campos obligatorios del módulo (con documento del socio).
Campos: Amount,Company,Currency,Journal,Date,Socio.

17.6 Balance Social Cooperativo

El desarrollo de Balance Social Cooperativo le permite a la cooperativa cargar las actividades realizadas y valorizar
actividades con impacto social que de otra manera quedan invisibilizadas en un Balance Contable. El reporte de Ba-
lance Social Cooperativo puede servir como información interna de la cooperativa o como insumo para la generación
del Balance Social Cooperativo que de forma anual puede hacer la cooperativa. En tanto no existe un único módelo de
Balance Social Cooperativo, el desarrollo realizado permite cargar y generar un informe con datos útiles sobre la ges-
tión de la cooperativa. Para más información sobre Balance Social Cooperativo puede verse la información disponible
en la Alianza Cooperativa Internacional http://www.aciamericas.coop/Balance-Social-Cooperativo-2394

El desarrollo realizado se basa en toda la potencialidad y flexibilidad que brinda el concepto de Contabilidad Analítica
propio del ERP. En este sentido lo que se agrega es un esqueleto para las cuentas analíticas bases de un Balance Social
Cooperativo (los siete principios cooperativos como cuentas analíticas). Utilizar el concepto de cuentas
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Los módulos Tryton: «Analytic Invoice», «Analytic Purchase» y «Analytic Sale» permiten entonces que toda compra
o venta (o desde Facturas) puedan ser imputadas no solo a las cuentas contables sino también a las cuentas analíticas
del Balance Social Cooperativo.
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Por ejemplo una compra realizada a una cooperativa puede imputarse al principio 6 «Cooperación entre cooperativas».
Esto nos permite ir registrando y valorizar en la gestión cotidiana el trabajo social de la cooperativa. Por otro lado se
desarrolló un módulo que permite cargar Notas que se asocian a las lineas analíticas del Balance Social Cooperativo.
Esto permite llevar una memoria narrativa de las actividades realizadas por la cooperativa.
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Toda la información que se genera tanto desde la imputación analítica al Balance Social Cooperativo de los movimien-
tos contables como las notas cargadas al sistema forman parte del Informe Balance Social Cooperativo que se exporta
en formato editable.
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La exportación permite seleccionar el rango de fechas deseado y la empresa (es multiempresa) sobre la que se quiere
generar el informe. El Balance Social Cooperativo contiene además una serie de datos útiles sobre la gestión de la
cooperativa durante el período seleccionado. Se exporta el listado de Socios, la composición por Sexo, el listado de
altas y bajas, la cantidad de reuniones realizadas y la presencia de los socios en las mismas.
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